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PODER EJECUTIVO 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público 

AMPLL~S':. O:N ?RESUPUESTO GENERAL 
DE ::1GRESOS Y EGRESOS PARTIDA PARA 

PRESiC'ENCIA DE LA REPUBLICA 

"Ne 87 

EL PR~SIDENTE DE LA REPUBLICA, 
en uso de sus facuitades, y 

Considerando: 
Ou<:: el prir'ner párrafo del Arto. 25 de !as 

Rer;u!ur;:or:es Pr:?supuestJrias vígentes dispo
ne que: "Las dependencias gubernamentales 
qve poi" ruzón de sus operaciones tengan 
que preparar 8species fiscales vender objetos 
O nre~tar scrv(cics al resto de! Secl:or Pú
bfir:::i r-:, ~:-:"'cdo, i-,cdrán solicitar atr1oliacíón 
rl ' ' ' .e 1ri:::. p:irtidas z,signodas para cubrir Jos gas-
~os o t1\0:~ajos indispensables, cuando aque-

, Les r-c:su!t2ren ir.suficientes en relación al 
, Prociucco o íngreso logrado o por lograr••. .. ' 

Cons:derando: 
e Ül:c r::.or.Cecrcto Legislativo~'!"' 7 publicado 

'º l n el Di ano Oficiar "La Gaceta", Ne 14 del : ¿ de Enero de 1975, fue creacio el Consejo 
, Pt.an1f1cación Nacional, que está prestando 

sus servicios como Asesor de los diferentes 
Organismos o Instituciones del Estado, y que 
func:¡ona adscrita a la Presidencia de !a Re
pública; 

Considerando: 
Que de conformidad con e! Arto. 30 de 

las Regulacicnes Presupuestarias vlgentes, e! 
financiamiento parR el funcionamiento de 
la úficina que recibirá con~o aporte de los 
Entes Autónomos, será canalizado a través 
del Gobierno Central, quien autorizará las 
erogacíon:;;s correspondiente de acuerdo con 
los enteros recibtdos; 

Considerando: 
Que de este erorte ya fue depositJdo en 

la Cuenta N'' 1-1 ·'Fondo General Córdobas", 
conforrne les Ar tos. 1 O y 11 de !as Regu~ 
laciones Presupuestarias, por !a suma de Sefs
clentos Ochenta Mil Córdobas Netos_._ ... 
( QI680,000.00). según Minuta de Depósito 
No 102 de 29 de Junio de 1977, que corres
ponde al aporté de la Empresa f'.~ac!onal de 
Luz y Fuerza ( ENALUF); 

Considerando: 
Que estos fóndos causan una ampliación 
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al Presupuesto General d3 Egresos vigente, 
para la posterior atención de los gastos pro
pios de la Oficina de Planificación Nacional; 
con base en los Artos 51 y 74 ya mencio
nados; 

Acuerda: 
Primero: Amplíase el Presupuesto Gene

ral de Ingresos vigente en la cantidad de Seis-
cientos Ochenta Mil Córdobas Netos ..... . 
( ([680,000.00), en la siguiente línea espe
cífica: 

132004 De Instituciones 
Autónotna de Ser
vicios 

Segundo: Amplíase en el Presupuesto Ge
neral de Egresos vigente, ta cantidad de Seis· 
cientos Ochenta Mil Córdobas Netos ..... . 
( ([ 680,000.00), en el Grupo específico si
guien'."-~: 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 
Y JEPATURA SUPREMA DEL 
EJERCITO 
02-02-1-00-14-52 Oficina de Planifi

cación Nacional 
12-11 ASIGNACIONES 

GLOBALES 
112 Irnprevistos ~680,000.00 

Tercero: La transcrípcjón del presente 
Acuerdo, servirá de suficiente autorización 
para proceder de conformidad. 

Comuníquese y Publíquese: Casa Presiden
cial, f.Aanagua, Distrito Nacional, a los quin
ce días del rnes de Julio de mil novecientos 
setenta y siete. - ( f) A. SOMOZA, Presiden
te de la República. - ( f) Gustavo Monti,,1, 
Ministro de Hacienda y C. P. 

RECLASIFICASE A "ACEITERA CORONA, 
S. A." COMO !NOIJSTRIA 

EXISTENTE DEL GRUPO "A" 

Reg. Ni 5295 - R,1F 716729 - ~ 400.00 
Decreto N' 85. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Vistos: 
Primero: La solicitud presentada por la 

firma "ACEITERA CORONA, S. A.", clasifi
cada según Decreto N? 39 del 11 de junio 
de 1974, Gaceta N? 139, del 22 de junio 
de 1974, para que de conformidad con el 
Conv'E!n\o Cent~oamerlcano de Incentivos Fis· 
cales al Desarrollo Industrial y de acuerdo 
con la Ley de Protección y Estímulo al De· 
sari·ollo Industriar y e! 00-:.reto i'~" 1171, del 
18 de mar::o de 19é6, se reclasifique su 
Planta Industria/ que está instalada en Ja 
civd:::d e!(! /v\onagua, la que se dedica a !a 
prcducción de aceites r:eutro y r.;;finado de 
algodón, maní y soya, harinas de algodón, 
maní y soya, y !inter de algodón. 

Segundo e! dictamen emitido oor la Comi· 
sión Consultiva de DesJrro!Jo lnd.ustrial en se
sión ordinaria celebrada a !os tres días del mes 
de junio de mil novecientos setenta y siete 
según Acta N? 296, de la misma fecha, por 

medio del que recomiendan: "Reclasifica 
la empresa establecida beneficiada por 
creta N9 39 del 11 de junio de 1974, pu 
cado en "La Gaceta", No 139 del 22 
junio de 1974, como Industria Existente· 
Gropo ''A"r y en lo refe;ente ar aument6: 
su inversión como Industria l'!ueva del c.;' 
po "A", se le otorga a toda la unidad · 
nómica del Programa las franquicias y éxa 
clones previstas en el presente Decret6 ' 
acuerdo a ponderación en monto y Pr~ 
de los beneficios que conceden dichas""'(: 
sificaciones, con el objeto de evitarle .~i{" 
empresa el procedimiento de llevar cont 
les y registros contables por separado/"~· 
ferenciando activídades circunscrita en';~u 
misma planta y perteneciente a la inis' 
rama industrial, por haber constatadc)·:,: 
cumplimiento de los requisitos expresos~: 
el Decreto N' 1171, Arto. ]? Incisos c) '{' 
referentes al aumento de por lo menó$~ 
cincuenta por ciento de su prcducci6n:-6 
gina! o a la realización de una inversión~, 
menor de Quinientos Mi! Córdobas .. :.':::: 
( ([500,000.00). , . J: 

_,..,¡· 

Tercero: _ La Reso!ución N<? 57 "C·4",·:"""éit 
tada por el 1\Ainísterio de Econorn{a, lnd_ú 
tria y Comercio el 17 de junio de 1977,Je 
la que se determina la reclasificación~i 
co.,,endada. Y, 

Cuarto: 
dio de la 
minos de 

La comunicación escrita por 'iíl·. 
cual el interesado acepta los té( 
dicha Resolución. 

Que dicha 
de inversión 
Producción. 

Que en su 
sumo uti 1 iza 
nacional. 

Considerando: 
Planta ha realizado increment 
a fin d.:: rr:ejorar su nivel d 

producción de 
un 90.0~S de 

. -1 
bi'2nes de ,con: 
materia prim~ 

' Por Tanto: • 
De conforrnidad con lo expuesto y co~ 

fundan1ento en e! Convenio Centroamericano 
de Incentivos F!scales al Des;:irrol!o lndu: 
tria! y en fa Ley de Protección v Estímul 
al Desarrollo Industrial, en lo que fuere apll• 
cable y en el Decreto !_egislativo N? 1171(; 
del 18 de marzo de 196ó, Articulo J? Inciso~ 
e) y d). 

Decr~ta: ~ 
Arto. ]?-Reclasificar a ia firma "AC~I• 

TERA CORONA, S. A.", oue se dedica a la, 
producción de aceites ncdtro y refinado df' 
algodón, rnaní y soya harina de algodón, ~·~ 
ní y soya, linter de algodón y 111Jrgann.•I" 
como Industria Ex;stc!'"lte c!s< GrufJO "A"1 dOl.' 
Convenio, otorgéndosel~ les sinuientes be~· 
ficios fiscales, mediante por:c!e;2ción de p1~1• zos de conformidad con su rr,onto adiciona, 
de inversión: " 
a) Exención to ta[ de derechos de aduana;1., 

demás gravámenes cor.exos
1 

incluyen~· 
los derechos consulares,. durante cuat'i~ 
años y ocho n1eses sobre la irnpor~ 
ción de rnaquinaria y equipo; ,:l 

b) Exención de derechos de oduana Y . 
más gravámenes conexos, incluyendo~~~, 
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derechos consulares, sobre la importa· 
ción de materias primas, productos se
rni-e!aborados y envases, así: Ochenta 
por ciento durante los primero dos años 
y cuatro meses y cincuenta por ciento 
durante los -dos años y 4 meses si
guiente; 

: e) Exención total de derechos de aduana 
y demás gravámenes conexos, incluyendo 
los derechos consulares, sobre Ja impor
tación de combustibles estrictamente pa
ra e! proceso industrial, excepto gasoli
na, durante dos años y cuatro meses; 

d) Exención del 50C:-b de Impuestos sobre 
, la Renta y uflidades durante ocho años; 
, e) Exención del 50% de Impuestos sobre 

!os activos y sobre el patrimonio du
rante diez años. 

Arto, 2"-Para los efectos de computar 
: tos plazos de !as exoneraciones consígnadas 

en e! Artículo anterior se estará a lo dis
, puesto en Jos Artículos 18 y 19 del Conve· 
; nio en lo que le fuera aplicable. 

, Arto. 3?-Sujetar al beneficiario a todas 
, 1as obligaciones correspondientes de acuerdo 
, con el Convenio y las leyes Nacionales ci· 
·radas, y especialmente a las siguientes: 
, a) Iniciar las actividades de ampliación de 

su Planta y concluir éstas dentro de -{.In 
plazo de dieciocho meses contados a 
partir de !a fecha del presente Decreto; 

b) Invertir la suma de OC 17,558.0 (miles 
de córdobas); 

e·) Producir los Artículos que motivaron 
su clasificación original con e! propósito 
especial de concurrir también al mer-_ 
cado Centroamericano; 

, d) Utilizar por !o menos un 50.0~~ de ma
teria prima nacional o centroamericana; 

o) El beneficiario está en la obligación de 
presentar sus declaraciones tributarias 
al Fisco de Ja República, de acuerdo al 
Artículo 20 de la ley Tributaria Común, 
aunque estuviese exento de! pago por 
medio de este Decreto; 

l) Cumplir con el programa de producción 
expuesto en su solicitud que fue !o que 
dio base para otorgar su reclasificación 
y comunicar, dentro de los treinta días 
calendarios de su ocurrencia, cualquier 
moclificación en los planes o proyectos 
iniciales ocurridos durante el goce de 
!as exenciones; 

g) Suministrar todas las informaciones y 
datos que le solicite e! Ministerio de 
Economía, Industria y Comercio y/o Mi· 
nisterio de Haclenda y Crédito Público 
Y permitir las inspecciones que a juicio 
de dichos }J\inisterlos, sean necesarias 
Para mantener un control periódico so· 
bre el cumplimiento de los compromi· 
sos de la Empresa, la cual deberá Jle
v?r y anotar en 1 ibros y registros espe· 
ciales, sujetos a inspección, información 

1-~" detallada de !as mercancías que importe 
~:_, con franquicia aduanera, así como el 

uso y destino que haya dado a las mis· 
,rnas. 

Para el uso de las franquicias en la im· 
portación de los Artículos antes detallados, 
el beneficiario presentará ante el Ministerio 
de Economía, Industria y Comercio solicitud 
conteniendo una lista y sus cantidades de 
las maquinarias y equipos que necesitará 
para completar las instalaciones de su Plan
ta, así como de las materias primas, pro .. 
duetos semi~elaborados y envases que utili
zará para su producción. La !ista en cues .. 
tión, en !o sucesivo o sea durante el período 
de sus franquicias, deberá ser presentada 
por períodos semestrales y en lo relativo a 
importacicnes de fuera de Centroamérica, 
será anal izada y aprobada cuando los Ar
tículos en ella presentados sean indispensa: 
bles para el establecimiento, ampliaciones u 
operaciones· de la Planta, no puedan dis
ponerse de sustttutos centroamericanos ade. 
evadas y sean consignados -a ~la empresa an· 
tes mencionada. 

Arto. 4<?-Sujetar en su caso al beneficia .. 
rio a las sanciones que establece e! Capft 1J!o 
X del Convenio Centroamericano de Incen
tivos Fiscales al Desarrollo Industrial. 

Arto, 5'-Para gozar de Jos beneficios fis
cales otorgados en el presente Decreto, el 
beneficiario deberá presentar ante el Fisco 
o Hacienda Pública, los documentos acceso
rios a su declaración a que se refiere el in· 
císo e), del Artículo 3<? anterior, que demues .. 
tren que ha cumplido con las obligaciones 
del Decreto y el Fisco o Hacienda Pública, 
constatarlo por medio de! auditoriaje corres. 
pendiente, en caso de no comprobarse lo 
anterior a satisfacción del Ministerio de Ha. 
cienda y Crédito Público, el beneficiario del 
Decreto quedará obligado al pago de Jos im. 
puestos correspondientes. 

Arto, 6?-Dejar sin valor y efecto legal el 
Decreto N? 39 del 11 de junio de 1974, pu
blicado en "la Gaceta", N' 139 del 22 de 
junio de 1974, 

Arto 7"-E! presente Decreto comenzará 
a regir a partir de su fecha de emisión y de
berá publicarse por cuenta del interesado en 
"La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial, Managua, Dís .. 
trito Nacional, a los veintiún días del mes 
de julio de mil novecientos setenta y .siete. 
- A. SOMOZA D., Presidente de Ja República. 
- (f) Juan José Martínez L., Ministro de 
Economía, Industria y Comercio. (f) Gus.. 
tavo Montiel 1 Ministro de Hacienda y Crédito 
Público, 

RECLASIFICASE A 
COMPAÑIA NACIONAL DE PRODUCTORES 

DE LECHE, S. A. (LA SALUD) COMO 
INDUSTRIA EXISTENTE DEL GRUPO "A" 

Reg, N? 5379 - R/F 756115 - @:496.00 

Decreto N° 90. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Vistos: 
Primero: La solicitud presentada por la 

firma COMPAÑIA NACIONAL DE PRODUC· 
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' d) 
Exención total de impuestos sobre la 
renta y utilidades, durante 5 años y 4 

rr.eses; 
< ) ExenciC:.n total de impuestos sobr-= los 
t e activos y sobre el patrimonfo, durante 

J 6 años y 8 meses. 

\ Sin embargo las exenciones previstas en 
' Jos acápites. a), b), c), d) y e), tendrán 
!; vigencia equ1parat1vas con la firma ESKIMO, 

5 A. y que se menciona en el Visto Segundo 

d~ este Decreto. Una vez vencido el período 

en referencia y si este fuere menor que el 

señalado por efectos ponderativos, la em

presa podrá gozar de beneficios posteriores 
ro sólo por el tiempo y naturaleza que 

Íaite para completar el plazo de los mismoc. 

Los beneficios obtenidos por equiparación se 

detallan a continuación; 

a) Exención total de derechos de aduana 
y dernás gravámenes conexos, incluyendo 

los derechos consulares, sobre la impor
tación de maquinaria y equipo, hasta 
el 31 de diciembre de 1982; 

b) Exención de derechos de aduana y de· 
más gravámenes conexos, incluyendo los 
derechos consulares, sobre la importa· 
ción de materia prima, productos semi
elaborados y envases, hasta el 30 de 
junio de 1979; 

e) Exención total de Derechos de aduana 
y demás gravámenes conexos, incluyen
do los derechos consulares, sobre la im
portación de combustibles estrictamente 
para e! proceso industria!, excepto ga
solina, hasta el 31 de diciembre de 1977; 

d) Exención de lmpuestos sobre la Renta 
y utilidades hasta el 31 de diciembre 

ú 1979; 
e) Exención total de lrr.puestos sobre los 

2::tivcs y sobre el patrímonio, hasta e! 

31 c!e diciembre de 1981. 

Arto. 2?-Sujetar al beneficiario a todas 
las obligaciones correspondientes de acuerdo 

con el Convenía y \as Leyes Nacionales ci
tadas, y especialn1ente a las siguientes: 

g) Suministrar todas las infonnaciones y 
datos que le solicite el lv\inisterio de 
Economía, Industria y Comercio y/o Mi
nisterio de Hacienda y Crédito Público, 
y perm1tir las inspecciones que a juicio 
c!e dichos Ministerios sean necesarias pa
ra mantener un control periódico sobre 
el cumplimiento de los compromisos de 
la Ernpresa, la cual deberá !levar y ar.o
tür en l;bros y registros especiales, suje

tos a ir.spécción, información detallada 
c!e !as merc~ncias que importe con fran· 
quicia aduanera, así como el uso y des
tino que huya dado a las mismas. 

Paro uso de !as franquicias en la irnpor

tación de ios Artículos antes detallados, el 
beneficiario presentará ante el Ministerio de 
Economía, Industria y Comercio solicitud 
conteniendo una lista y sus cantidades de 

~·" las maquinarias y equipos que necesitará pa~ 
' ra, completar las ínsta[acíones de su Planta, 

as.1 como de las materias primas1 
productos 

semi-elaborados y envases que utilizará para 

su producción. La lista en cuestión, en lo 
sucesivo o sea durante el período de sus fran· 
quicias, deberá ser presentada por períodos 

semestrales y en lo relativo a importaciones 
de fuera de Centroamérica, será analizada 

y aprobada cuando los Artículos en ella pre
sentados sean indispensables para el estable

cimiento, amplíaclones u operaciones de fa 
Planta, no puedan disponerse de sustitutos 

centroamericanos adecuados y sean consig

nados a la empresa antes mencionada. 

Arto. 3'.>-Sujetar, en su caso al beneficia

rio a las sanciones que estable el Capítulo 
X del Convenía Centroamericano de lncenti· 

vos Fiscales al Desarrollo Industrial. 

Arto. 4'-Para gozar de los beneficios fis
cales otorgados en el presente Decreto, el 

beneficiario deberá presentar ante el Fisco 
o Hacienda Pública, los documentos acceso .. 

rios a su declaración a que se refiere el in~ 

ciso e), del Artículo 2? cnterior, que demues~ 

tren que ha cumplido con las chligaciones 

del Decreto, y el Fisco o Hacienda Pública 

constatarlo por medio del auditoriaje co

rrespondiente, en caso de no comprobarse 
lo anterior a satisfacción del Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público, el beneficiario 
del Decreto quedará obligado al pago de los 

impuestos correspondientes. 

Arto. 59-Dejar sin ningún valor ni efect0 
legal los siguientes Decretos; N? 9 del 19 
de septiembre de 1958, publicado en "La 

Gaceta", N• 230, del 8 de octubre de 1958; 
N? 73 del 26 de junio de 1968, publicado 

en "La Gaceta" N' 171, del 3 de junio de 

1963; Nº 78, del 20 de diciembre c!e 1971, 
publicado en "La Gaceta", N9 33, del 9 de 

febrero de 1972. 

Arto. 6?--Publicar el presente Decreto en 
"La Gaceta", Diario Oficial, para que surta 

sus efectos desde la lecha del vencimiento 

del Decreto N'' 48, del 6 de julio de 1968, 
publicado en "La Gaceta", N? 190, del 21 

de agosto de 1968. 

Dado en Casa Presidencial, Managua, Dis

trito Nacional, a los veintinueve di'as del mes 
de julio de mi! novecientos setenta y siete. 
( f) A. SOMOZA D., Presidente de la Repú

blica. - ( 1) Ju•n José Martínez L., Ministro 
de Economía, Industria y Comercio. - (1) 

Gustavo Montiel, Minist¡o de Hacienda y 
Crédito Público. 

FRANQUICIAS Y PRIVILEGIOS A LA FIRMA 
"LAS 3F, S. A." 

Reg. N' 5390 - R/F 756146 - G; 332.00 

Decreto l'l? 7 4. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Vistos: 
Prirr.ero: La solicitud presentada por la 

firma "LAS 3 F, S. A.", clasificada como 
Industria Nueva del Grupo "A", según De-. 

creta N'> 7 del 22 de enero de 1975, publi· 

cado en "La Gaceta", Nº 27, del 1' de fe· 
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brero de 1975, la cual se dedica a la pro
ducción de elásticos, cordones cintas de al
godón y rayón, fajas sanitarias, trencillas 
soutaches, flucos, borlas, cordoncillos y otros 
adornos para vestidos y cintas plásticas, para 
que de conformidad con el Convenio Cen
troamericano de Incentivos Fiscales al Desa
rrollo Industrial y de acuerdo con la Ley de 
Protección y Estímulo al Desarrollo Indus
trial, se proteja la ampliación de su línea 
de producción consistente en los siguientes 
productos: sedina o hilo para coser. 

Segundo: El dictamen favorable de la Co
misión Consultiva de Desarrollo Industrial 

. en sesión ordinaria celebrada a los tres días 
del mes de junio de mil novecientos seten
ta y siete, según Acta número 296, de la 
misma fecha, en la cual recomienda "Con
ceder a la mencionada empresa la amplia
ción solicitada referente al aumento de su 
1 (nea de producción". 

Considerando: 
Que la ampliación en su 1 ínea de produc

ción es complementaria a la descrita en su 
Decreto original publicado en "La Gaceta", 
N• 7 del 22 de enero el<> 1975. 

Por Tanto: 
De conformidad con Jo expuesto y con 

fundamento en el Convenio Centroamericano 
de Incentivos Fiscales al Desarrollo Industrial 
y en la Ley de Protección y Estímulo al De· 
sarrollo /r:dustrial, en lo que fuere aplicable. 

Decreta: 
Arto. 19-Se amplía la línea de producción 

de la firma "Las 3 F, S. A.", beneficiaria del 
Decreto N? 7 del 22 de enero de 1975, 
publicado en "La Gaceto", Ne 27 del 1? de 
febrero de 1975, mencicnado en el Visto 
Primero, en e! sentido de que se proteja 
además de producir elásticos, cordones, cin
tas de a/gcdón y rayón, fajas sanitariasf tren
cillas soutaches, f/ucos, borlas, ccrdoncillcs 
y otros adornos para vestidos y cintas plás
ticas, la producción de sedinas o hilos para 
coser, otorgándosele los siguientes beneficios 
adicionales a su Decreto de clasificación ori
ginal en lo concerni~nte a materias primas, 
productos semi-elaborados y envases. 
a) Exención de derechos de aduana y de· 

más gravámenes conexos, incluyendo los 
derechos cor.sular~s, sobre. la irnporta
ción de las siguientes rnaterias prirnas, 
productos seml-etaborados y envases adi~ 
cionales: 

itfaterias Pritnas 

Parafina . 
Peróxido di.! hiJrógeno 
!vferh:inol . 
AcotoP.a 
Diluycntos químícos 
.Detergentes químicos . 
Papel celofán . 
Hilos de caucho no- recubiert<J'.> 
c.rretos de Cartón . 
Hilaza de algodón cruda • 

318-05-01 
511-09-29-09 
512-0.f-01 
5!2-!)9-05 
552·02-V 3.n1 

599-01-01-09 
621-01-04·03 
642-09-09-01 
65!-e;.00-01 

1 
! ' 

Materias Primas 

Hilos de algodón pura coser y 
bordar . . . . . . 
liilos de lana 
Hilaza de polyester . . 
Hilaza de nylon . . . . 
Hilos de fibras artificiales o sín~ 

65J.o 
651-06 
651-06.0 .. ,~·~ 

'!..§i. 

·->.tt~, 
téticas . . . . . . 651...06.Ó 

Arto. 2"-Sujetar al beneficiario a'~ 
las obligaciones correspondientes de acue' 
con el Convenio y las Leyes Nacionales!!" 
tadas, y especialmente a las siguientes'.' · 
a) Producir los Artículos que motivar~tt -

clasificación orJginal con el propó-·1 especial de concurrir tan1bién al;· ' 
cado Centroamericano; ! 

b) El beneficiario esta en la obligació;'' 
presentar sus declaraciones tributa~' 
al Fisco de la República, de acuerd(L 
Artículo 20 de la Ley Tributaria Comti 
aunque estuviese exento del pago ~p 
medio de este Decreto; :\k: 

c) Cumplí r con el programa de produccj -
expuesto en su solicitud que fue lo_·::i~ ' 
dio base para otorgar su ampliación'. 
su 1 ínea de producción y comuni¿a) 
dentro de los treinta días calendad~ 
de su ocurrencia, cualquier modificaci_6 
en los planes o proyectos iniciales o( -
rridos durante e! goce de las exenciori.eSl 

d) Suministrar todas las informaciones :y 
datos que Je solicite el Ministerio de 
Economía, lndustria y Con1ercio y/o N!{· 
nisterio de Hacienda y Crédito PúblitO 
y permitir [as inspecciones que a juicio 
d~ dicho Ministerios, sean necesariat, 
para mantener un cntrol periódico so,. 
bre el cumplimiento de los compromiso~ 
de la Empresa, le cual deberá llevar Y 
anotar en libros y registros especiales¡ 
sujetos a inspección, informac.ión detaf 
/lada de las mercancías que importa" 
con franquicia aduanera, así como .e~ 
uso y destino que haya dado a las mis, 
mas. _· L' 

Para el uso de las franquicias en la im~~ 
portación de los Artículos antes detallados<' 
el beneficiario presentará ante e! Minist~rlo0_ 
de Economía, Industria y Comercio solic1td h 
contenien.do .una lista. y sus cantid.ade;, -'-¡ 
las maquinarias y equipos que necesitara Pª~¡' 
ra la operación de su pianta o para co~·t 
pletar !as instalaciones de estas, así como~ 
de las materias primar, produc~os semi-ela~.~ 
borados y envases que utilizará para su pr~t 
duccíón, La lista en cuestión, en lo su·i.\ 
cesivo o sea durante el ,ceriodo de sus fra~·-t 
quicias 1 deberá ser preser.tada por períodos, 
semestrales y en !o relativo a importaciones> 
de fuera de Centroamérica, seró ana!lzada YJ 
aorobada cuando los Artícu!cs en ella pre:i 
s~nt0dos sean incBspensables para el estabf·~_:, 
cimiento, ampliaciones u operaciones de d!; 
PL:inta, no puedan disponerse de sustitUtf 
ce·ntroarnericanos adecuadc::; y sean cons 
nades a /a empresa antes mencionada. .,_, 

Arto. 3<?-Sujetar en su caso, al beneficft, 
... -
f~" ;: 
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:.' a las sanckmes que establece el .Capítulo 
't:°del Convenio Centroamericano de lncen· 
· ;;.ios Fiscales al Desarrollo Industrial. 

: Arto. 4?-Para gozar de los beneficios fis· 
. les otorgados e~ el presente Decreto'. el 
: .. ~iciario debera presentar ante el Fisco 

Hacienda Pública los documentos acceso
;~05 a su declaración a que se refiere el in-

• rlso b), del Artículo 2'' anterior, que demues· 
· iren que ha cumplido con las obligaciones 

del Decreto, y el Fisco o Hacienda Pública 
,.constatarlo por medio del auditoriaje co· 

irespondiente, en caso de no comprobarse 
:.·lo anterior a satisfacción del Ministerio de 
'Bacienda y Crédito Público, el beneficiario 
·del Decreto quedará obligado al pago de los 
, Impuestos correspondientes. 

.···Arto. 5?-E! presente Decreto comenzará 

1 regir a partir de su fecha y deberá publ i· 
c1rse por cuenta del interesado en "La Ga
ceta"1 Diario Oficial, el cual será complev 

:.mentaría del Decreto N' 7 del 22 de enero 
de 1975, publicado en "La Gaceta", N' 27 

. del 1' de febrero de 1975. 

. Dado en Casa Presidencial, Managua, Dis
trito Nacional, a los doce días del mes de 

\
ulio de mil novecientos setenta y siete. -

, f) A. SOMOZA D., Presidente de la Repú
blica. - ( f) Juan José Martínez L., Ministro 
de Economía Industria y Comercio. - (f) 
G11ttavo Montiel, Ministro de Hacienda y 
Créóíto Público. 

Reclasifícase a "Productos 
Lácteos La Perfecta, S. A." 

como Industria Existente 
de'l Grupo "A" 

Reg. No. 5389 - R/F 756160 - <S: 648.00 
"Decreto No. 92 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Vistos: 
Primero: La solicitud presentada por 

la firma PRODUCTOS LACTEOS LA 
PERFECTA, S. A., clasificada como· Fun· 
~ental de Industria Establecida, .según 

. .uocreto No. 73 del 26 de Junio de 1968, 
Caceta No. 171 del 30 de Julio de 1968 pa
ra que, de conformidad con el Convenio 
~ntroamericano de Incentivo·s Fiscales al 
Le sarrollo Industrial y de acuerdo con la 
ll Y de Protección y Estimulo al Desarro-
o Industrial y el Decreto No. 1171 del 18 

. ~marzo. ~e 1966, se reclasifique mediante 
•.•• !'derac1on en los plazos y beneficios o

wrgado3, de acuerdo con su nueva inver
.. ~n ~ equipare su planta industrial que 

.~. 'UWC!- instalada en la ciudad de Managua, 
,.,, Ometro 3- ]i, carretera N orle) la que 
·lleded· • · ' 
~~;Izad ica a la producción de leche pasteu-
~}IÍos a, leche en polvo, mantequilla, que
;~;- • crema, sorbete Y- yogo11rt. 

" ~gundo: El dictámen favoiable de la 

2!Q7 

Comisión Consultiva de Desarrollo Indus
trial en el cual recomienda "Reclasificar 
a la empresa solicitada corno Industria 
Existente del Grupo "A", al haber consta
tado el cumplimiento de los requisito¡; ex
presos en el Decreto No. 1171, Arto. lo. 
Incisos c) y d) referente al aumento de 
por lo mentas e'l 50 por ciento 'de su pro· 
dacción original o a la realización de una 
inversión no menor de 500,000 Córdobas, 
equiparándola en todos los beneficios con 
su similar ESKIMO, S. A., reclasificada 
por Decreto No. 42 del 12 de Abril de 1975, 
publicado en "La Gaceta" No. 93 del 29 de 
Abril de 1975. Lo anterior se efectúa de 
confo~rnidad con lo e.stipulado en el Decre
to No. 1171, Arto. 2do. y el Arto. 17 del 
Convenio". 

Tercero: La Resolución No. 10---C, 
dictada por el Ministerio de Economía, Jn, 
dustria y Comercio el 7 de Abril de 1976 
en la que se determina la reclasificación y 
equiparación recomendada . 

Cuarto: La comunicación escrita !POr 
medio de la cual el interesado acepta los 
términos de dicha Resolución, 

Considerando: 
Que produce artículos destinados a la 

alimentación humana. 
Que producirá articulas destinados a la 

satisfacción de necesidades básicas de la 
población. 

Que por razones de competitividad es 
conveniente proteger el esfuerzo de nue· 
vas inversiones de la empresa. 

Por Tanto: 
De conformidad con Jo expuesto y con 

fundamento en el Convenio Centroameri
cano de Incentivos Fiscales al Desarrollo 
Industrial, artículos 5, 7 y 17 en la Ley de 
Protección y Estímulo al Desarrollo In· 
dustrial, en lo que fuere aplicable; y en el 
Decreto Legislativo No. 1171 del 18 de 
Marzo de 1966, Artículo 2do. 

Decreta: 
Arto. 1"-Re'Clasificar y equipar en los 

beneficios de su similar ESKIMO, S. A., a 
la firma PRODUCTOS LACTEOS, LA 
PERFECTA, S. A., que se dedica a la pro
ducción de leche pasteurizada, leche en 
polvo, mantequilla, quesos, crema, sorbe· 
tes y yogourt, como Industria Existente 
del Grupo A, del Convenio mediante-pon
deración de los plazos y beneficios de 
acuerdo a su nueva inversión, otorgándose~ 
le los siguientes beneficios fiscales: 
a) Exención total de derechos de Adua· 

na y demás gravámenes conexos, in· 
cluyendo los derechos consulares, so· 
bre la improtación de la siguiente ma
quinaria y equipo, durante dos años y 
cinco meses; 
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1l!aquinuria y Eqtiipo F', Ai•a1icelaria 

Máquina envasadora leche y 
accs. . . . . . . . . . ... 
De.shidratador de leche y 
accs. . . . . . ........ , .. 
Enfriadora de leche y accs. , 
Pasteurízadora y accs. . . . . 
Maquinaria p/queso . . . . . . 
Balanzas ............ , 
Cuartos fríos . . . . . . 
Materiales p/laboratorio . 
Compresores . . . . . . . . 
Bombas para leche . . . . 
Maquinaría p/cortadora d<& 
mantequilla . . . . . . . . . . 
MaquLTJ.aria p/sorbetes .. 
l\Iaquinaria láctea . . . . . 
Lavadora de botellas .. 
Medidores o contadores de le~ 
che ..... . 
Bandas transportadora de bok 
tella . . . . . . . ..... 

716-13-08 

716-13-24 
716-13-24 
716-13-24 
712-03-03 
716-13-10-09 
716-12-02 
716-13-22 
716-13-04-09 
716-01-02 

716-05-00 
716-12-03 
716-13-24 
716-13-08 

861-09-05 

716-03-03 
Maquinaria. y Eqziipo 
Caldera . . . . . . . . 

F. Arancelaria 
711-01-00-01 

Tanques para almacenamíen~ 
to de leche . . . . . . 
Teflón para maquinaria em-

699-21-02 

pacadora de leche 716-13-08 
?v!oldes para queso 716-13-18 
Equipo secador .. 
]t!olinos para que.so 
Equipo separadores de suero 
Equipo y herramientas para 
quesería, bandejas, etc. 
Tanques de fundición de. que-
sos . . . .. ' ..... . 
Esterilizadores. para moldes 
Termómetros, manómertos, 
etc. . . . . . . . . . . . . . . . . 
Bomba para suero y agua .. 
Suavizador de agua .. 

Enfriador y glycoI con accs. 

712-03-03 
716-13-01-01 
712-03-03 

699-12-03-09 

712-03-03 
721-06-05 

861-09-05 
716-01-02 
716-01-02 
716-13-24 

importación de la .siguiente· mate 
prima, productos semielaborados 
envases, asi: cien por ciento durañ 
un año y ocho meses y cincuenta 
ciento durante un año y ocho mese' 
Materia Príma F. Arance 

Cinta de aluminio p/tapa 
Anteoxidante p11a ruante~ 
quilla . . . . . . . . . . 
Amoníaco .... 
.Acido sulfúrico q.p. 
Colorantes . . . . . . 
Cuajos 
Clorato de potasio .. 
G. L. X ........ . 
Empaques de cartón especia~# 
les p/leche . . . ..... 
Papel apergaminado p(man
tenquilla . . . , . , . . . . . . 
Envases de cartón p/leche . 
Estabilizadores . . . . 
Plástico prepac. . . . , 
Filtros p/filtrar leche .. 
Anticorrosivos p/calderas 
Vitaminas ... . 
Sal fina ..... . 
Acido cítrico .. 
Cloruro de calcio .. 
Ciruelas . . . . 
Glucosa de maíz .. 
Pasas ......... . 
Bolsas plásticas especiales p. 
empacar queso al vacío . , 
Marchamos para bolsas plás~ 
ticas . . . . 
Gas freón . . . . . . 
Reactivos químicos 
Catalasa .... 
Emulsificador 
SR-10 ... . 
Uniflex , .. . 

684-02-02· 
·,A;~ 

55 
.,, . 

9-09-15:rj 
511-09-o:O 
511-01-02'' 
532-01-oi~~ 
512-09~i·l~: 
511-09-29:0· ' 
511-04-00 '; . 

642-09·09: 

.:~~:{ 
641-19-06 :. 
642-01-oa'.ií 
599-09-15-00 
899-11-03:1)9 
716-13-2i4:. 
699-09-02 ,~. .,, .,, 
541-01-00 !" 
272-05-02 :·» , 
512-09-06 ' ' 
511-09-11,. 
052-01-00 
061-09-01 
052-01-00 ' l 

.}: 
899-11-01 t 
699-29-06-09 ,, 

512-09-03-02 ··t¡·. 599-09-15-09 .. 
512-09-07 . • 
599-09-15-09. 
511-09-26,09 ! 

511-09-26-09 ·Í . ' ' Glycol . . . . . . 512-09-03-02 ; c) Exención total de derechos de Aduana Tubos y cañerías de acero 
inoxidable .. 
Almohadillas de enfriamiento 
Equipo completo de pasteri
zación consistente en: De.so
dorizador, homoge:tizador, 
Pre-esterilizador, tanque de 
cultivo, tanque, bombas, en
friado1·a y conexiones, este
rilizador 
Tanques automfiticos r2colec
tores y accs. de acero inoxi~ 
dable- .... 
Prensas mecánicas y accs ... 

681-13-00-()1 
599-09-15-09 

712-03-03-

732-03-02-02 
715-02-00 

Prensas neuméticas y a.ces. . 716-13-16 
Artículos de vidrio para l.'l-
boratorio . . 665-09-02-09 
Mangueras p/trasegar leche 621-01-04-01 
Exención de derechos de Aduana y 
demás gravámenes conexos, incluyen
do los derechos consulares, sobre la 

y de'más gravámenes conexos, inclu~ 
yendo los derechos consulares, sob~. · la importación de combustibles estríe·,: 
tamente para el proceso industrial, ex-,;; 
cepto gasolina, durante un año y 9" meses. -9.;-.-

d) Exención totai de impuestos sobre la•; 
renta y utílidades, durante dos años Y '. 
21ueve meses. ---· 1 e) Exención total de Impuestos sobre los·¡; 
activos y sobre' el Patrimonio, duran~.~: 
te tres años y cinco meses; -4~. 

1<f'' Sin embargo las exeilciones previstas ~n\·~,:· los acápites a, b, c, d y e tendrán vigencia.<::! <'iquiparativas con la firma ESKiiVIO, $;)'[: A., y qne se menciona en el Visto Segun~o de este Decreto. Una vez vencido el ,peri 
do en referencia, y si este fuere menor qu 
el señalado por efectos ponderativos. la e:ii .· presa podrá gozar de beneficios posterHl". ; 
res pero sólo por el tiempo y naturaleZ!-I, 
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r· ue falte para completar el plazo de los 
:, q · wos. Los beneficios obtenidos por 
[ ~paració'; se detallan a continuación: 
' ¡,) jfil{enc1on ~otal de, derechos de Ad~a

na y demas gravamenes conexos, m
cluyendo los derechos consulares, so-• 
bre la importación de maquinaría y 
equipo, hasta el 31 de Diciembre de 
1982. 

b) Exención de derechos de Aduana y 
· demás gravámenes conexos, incluyen

do los derechos consulares, sobre la 
importación de materia 1prima, pro
ductos semíelaborados y envases, has
ta el 30 de Junio de 1979. 

. e) Exención total de derechos de adua
na y demás gravámenes conexos, in
cluyendo los derechos consulares, so
bre la importación de combustibles es
trictamente para el proceso industrial, 
excepto gasolina, hasta el 31 de Di
ciembre de 1977; 

d) Exención de Impuesto sobre la Renta 
y utilidades hasta el 31 de Diciembre 
de 1979; 

e); Exención total de Impuestos sobre los 
activos y sobre el patrimonio, hasta el 
31 de Diciembre de 1981. 

Arto. 2o.-Para los efrctos de computar 
los plazoi1 de las exoneraciones consigna. 
das en el artículo anterior se estará a lo 
dispuestos en los Artículos 18 y 19 del Con
venio en lo que le fuera aplicable. 

Arto. 3o.-Sujetar al beneficiario a to
das las obligaciones correspondientes de 
&cuerdo con el Convenio y las Leyes Nacio
llll!es citadas, y especialmente a las si
cuientes: 
a) Iniciar las actividades de ampliación 

de su planta y concluir éstas dentro de 
un plazo de dieciocho meses contados 
a partir de la fecha del presente De
creto; 

b) Invertir la suma adicional de . , .... 
e¡: 4.143.0 (Miles de Córdobas): 

C) Prcducir los artículos que motivaron 
su reclasificación con el propósito es
pecial de concurrir también al merca
do centroamericano; 

d) Utilizar nor lo menos un 50.0% de ma
teria pri:ffia nacional o cent1~oamerica
na · 

e) E:1 'beneficiario está en la obligaéión 
de presentar sus declaraciones tributa
rias al Fisco de la República, de acuer· 
do al Arto. 20 de la Ley Tributa:cia 
Común, aunque estuviese exento del 
P>tgo por ·medio de este Decreto; 

~fJ <;:tmplir con el programa de produc-
. u ~ion expuesto en su solicitud que fue 
·,,:, _ ~ 9ue dio base para otorgn.r su recla~ 
,;,.,. s1f1.cación y comunicar, dentro de les 
~ tre1nta días calendarios de su ocurren· . .. 

cia, cualquier modificación en los pla
nes o proyectos iniciales ocurridos du
rante el goce de las exenciones; 

g) Suministrar todas las informaciones y 
datos que le solicite el Ministerio de 
Economía, Industria y Comercio y/o 
Ministerio de Hacienda y Crédito Pú
blico, y permitir las inspecciones que 
a juicio de dichos Ministerios, sean ne
cesarias para mantener un control pe
riódico sobre el cumplimiento de los 
compromisos de la empresa, la cual de· 
berá llevar y anotar en libros y regis
tros especiales, sujetos a inspección, 
información detallada de las mercan
cías que importe 'con franquicia adua
nera, así como el uso y destino que ha
ya dado a las mismas. 

Para el uso de las franquicias en la im
portación de los artículos ante's detallados, 
el beneficiario presentará ante le Ministe
rio de Economía, Industria y Comercio so
licitud conteniendo una lista y sus canti· 
dades de las maquinarias y equipos que 
necesitará para completar las instalacio
nes de su planta así como de las materias 
primas, productos semielaborados y enva
ses que utilizará para su producción. La 
lista en cuestión, en lo sucesivo o sea du
rante el período de sus franquicias, debe
rá ser presentada por períodos semestra
les y en lo relativo a importaciones de fue
ra de centroamérica será analizada y apro
bada cuando los artículos en ella presenta
dos sean indispensables para el estableci
miento, ampliaciones y operaciones de la 
planta, no puedan disponerse de sustitutos 
centroamericanos adecuados y sean con
signados a la empresa antes mencionada. 

Arto. 4·'-Sujetar en su caso, al benefi
ciario a las sanciones que establece el Ca
pitulo X del Convenio Centroamericano de 
incentivos fiscales al Desarrollo Industrial. 

Arto. 5°-Para gozar de los beneficios 
fiscales otorgados en el present& Decreto, 
el beneficiario deberá presentar ante el 
Fisco o Hacienda Pública, los documentos, 
accesorios a su de'claración a que se refie~ 
re el inciso e) del Arto. 3° anterior, que 
demuestren que ha cumplido con las obli
gaciones c1el ·Decreto, y el Fisco o Hacien
da Pública constatarlo por medio del au
ditoriaje correspondientes, en caso de no 
comprobar.se lo anterior a satisfacción del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co. el beneficiario d<!l Decreto quedará 
obligado al pago de los impuestos corres
pondientes. 

Arto. 6'-Pnblicnr el presente Decreto 
en "La Gaceta", Diario Oficial, para que 
surta sus efectos desde la fecha del vetn
cimiento del Decreto No. 48 del 6 de Julio 
de 1968, publicado en "La Gaceta" No 190 
del 21 de Agosto de 1968 . 
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Dado en Casa Presidencial. - Managua, Distrito Nacional, a los. veintinuevé días del mes de Julio de 1977, A. SOMOZ D., Presidente de la República, ( f) Juan José Ma:rtínez L., Ministro de Economía, In
dustria y Comercio, (f) Gustavo Montiel, Ministro de Hacienda y Crédito Público. 

Ministerio de Educaci6n Pública 
SOLICITUD DE DERECHOS DE AUTOR DEL TEXTO DE CIENCIAS NATURALES 
"PRIMER At'!O DEL CICLO BASICO"' . 

Reg. No. 5006 - R/F 664529 - Valor <f 90.00 
La.Doctora Fede Vannini y el Ingeniero José Angel Buitrago, se han presentado a este Despacho, solicitando los Derechos· de Autor y de la Propiedad Literaria del Texto de Ciencias Naturales para Primer Año del Ciclo Básico, del cual son autores. 
Quien se crea con derecho, opóngase término legal. 
~!inisteJ.io de Educación Pública. - lv!anagua, D. N., veintinueve de Junio de 1977. - Ignacio Castillo Masís, Director de Servicios Administra-tivos de Educación Pública. 3 3 

Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio 

SECCION DE PATE:N'l'ES DE NICARAGUA 
Marcas de Fábrica 

Reg. No. 5271 - R/F 716857 - Valor € 135.00 Shell International Petroleum Company Limi~ mited, ínglesa, mediante, apoderado Dr. Yamil Han6n Areas, solicita registro marca fábrica: 

MEVIMARK 
M.E VIMARK" 

Clase l. 
Presentada: 13 Julio 1977. 
Opónganse. 
Registro Propíedad Industrial. - Managua, 23 Julio 1977. - Yolanda García de Montealegre. Registrador. - Tere.sa Torres M., Secretaría. 

3 3 
Reg. No. 3690 - B/U 627979 - Valor € 45.00 Allen & Hamburys Limited, inglesa, apoderado Dr. Franklin Caldera, solícita registro marca: 

"TRANDATE" 
Clase !5. 
Presentada: 21 Marzo 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedod Industrial. - Managua, 26 Marzo 1977, - Yolanda García de lVfontealegre, Registrador. - Arturo Sandoval, Registrador. 

3 3 
Reg. N'o. 5273 - R/F 716859 - Valor ~ 135.00 Shell International Petroleum Company Lin1irnited, inglesa, n1ediant8 apoderado Dr. Yamil Hanón Areas, solicita registro marca fábrica: 

"FO L COR D" 
Clase 1. 
Presentada: 13 Julio 1977. 
Opónganse, 
Registro Propiedad IndustríaL - Managua, 27 Julio 1977. - Yolanda García de l\..fontealegre, Registrador. - Teresa Torres 1.!., Secretaria. 

3 3 

Reg. No. 5275 - R/F 716861 - Valor <f 135 Q( Shell International Petroleum Company Lhi;u. mited, inglesa, mediante. apoderado Dr. YaniIJ Hanón Areas, solicita registro marca fábti~~\ 

FOLMARK :·:A, 
"F O L M A R K" · :~;:,~:-Clase 5. ~,,:~ 

Presentada: 13 Julio 1977. :t~JJ/ 
Opónganse. , '<t!f• Registro Propiedad Industrial. - Managua, "2¡ Julio 1977. - Yolanda Garc1a de Montealeg~; Registrador. - Te.resa Torres M., Secretaria.,~, 

3 -1:3'.,'-v 
. . ~ .. :tt ' 

Reg. No. 5276 - R/F 716862 - Valor <; iii.óQ' Shell International Petroleum Company Lin11~': míted, inglesa, mediante apoderado Dr. YQ.niU Hanón Areas, solicita registro marca fábri~: 4f 

BONDMARK ':~&, 
"B O N D M A R K" ,J,~rl 

Clase 5. : ~P~I Presentada: 13 Julio 1977. ;\ , Opónganse. )',.;.r~ ~ Registro Propiedad Industrial. - :rvranagua, 21: Julio 1977. - Yolanda García. de Montealegref¡, Registrador. - Teresa Torres M., Secretario:":;~'. 
3 ~.s~::~~ 

.. .;:4:~,,-
Reg. No. 5277 - R/F 716863 Valor <f 135.()0' 

Shell International Petroleum Company Limi~: mited, ínglesa, mediante apoderado Dr. Yamil Hanón Areas, solicita registro marca fábric~; 

GARMARK . ' 

"G A R M A R K" 
¡ Clase 1. 

Presentada: 13 Julio 1V77. 1 ;• 

Opónganse. , ·' Registro Propiedad Industrial. - Managua, 27 : Julío 1977. ~ Yolanda García de MontealegI"e.¡ .. -Registrador. - Teresa Torres M., Secretaria. :iJ~· 
3 .8 

Reg. No. 5278 - R/F 716864 - Valor q; 135.0<("~ Shell International Petroleum Company Lim1•,''. mited, inglesa, mediante apoderado Dr. 1:amil Hanón Areas, solicita registro marca fábrica: 

DICROCORD 
"D I e R o e o R D'' 

Clase 1. 
Presentada : 13 Julio 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua. 21.-:-> Julio 1977. - Yolanda García de Montealegre,. ·'.;~:. Registrador. - Teresa Torres !vI., Secretarlo. ·:~:· 

s s 
Reg. No. 3691 - B/tJ 627978 - Valor <S'. 45.00 ,::: Beiersdorf, AG alemana, mediante apoderado~··;;.~ Dr. Franklin Caldera, solicita registro marca ti~ ·,~t::'. brica· 

.~~ . "B A L T I C" ;_i--i-:_ 
ciase 3. :.r~r Presentada: 22 :rvrarzo 1977. :~~~"·, Opónganse. ·-~ 
Registro Propie,dad Industrial. - Managua.. 1 Abril 1977. - Yolanda García de Montealegt Registrador. - Arturo Sandoval, Secretario, . 

3 s 
Reg. No. 3895 - R/F 628783 - Valor ~ 45.0Q>. ¡~ Gist-Brocades N.V .. holandesa, mediante ª1';¡.~ derado Dr. Franklin Calderat solicita regís ro ~ 
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rea fábrica: 
tJlll "R E T A R C I L I N A" 

ciase 5. . 
presentada: 4 Septiembre 1976. 
Opónganse. 
gegistro Propi~ad Industrial. - Managua, 25 

'Ji(aYº 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
· .a .. gtstrador. - Uríel Silva, Secretario. 

.... 3 3 

No. 3896 - R/F 627502 - Valor <$ 45.00 
Jte~iles Laboratories, Inc., estadounidense, apo~ 
derado Dr. Franklin Caldera, solicita registro 
-•rea fábrica: 
""" "D A C A R B A M I D E" 

Clase 5. 
presentada: 16 Marzo 1977. 
Opónganse. 

· Registro Propiedad Industrial. - _Managua, 18 
Abril 1977. - Yolanda García de Montealegre1 

¡tegt.strador. - Arturo Sandoval, Secretario. 
3 3 

Rtg. No. 3897 - R/F 627503 - Valor <$ 45.00 
· Levi Strauss & Co., estadounidense, apoderado 
Dr. Franklin Caldera, solicita registro marca: 

"MOVINON" 
Clase 25. 
Presentada: 30 Marzo 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 18 

·Abril 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Arturo Sandoval, Secretario. 
' 3 3 

l!eg. No. 3899 - R/F 627505 - Valor <$! 45.00 
Gist-Brocades, N, V., holandesa, mediante apo

derado Dr. Franklin Caldera, solicita registro 
·marca fábrica: 

HF LE M o XI N" 
CJase 5. 
Presentada: 29 Marzo 1977. 
Opónganse. 
Registro Propie.dad Industrial. - Managua, 18 

Abril 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
&glstrador. - Arturo Sandoval, Secretario. 

3 3 

lleg. No. 3900 - R/F 527506 - Valor <s: 45.00 
Rousscl-TJclaf Societe Anonyme, francesa, apo

derado Dr. Franklín Caldera, solícita registro 
1114.rca. fábrica: 

"G L I FA N Y L" 
Clase 5. 
Presentada: 29 Marzo 1977. 
Opónganse. 

'bRegistro Propiedad Industrial. - Managua, 18 
;:-._:tI 1977., - Yolanda García de Montealegre, 
•'OVfilstro.Uor. - Arturo Sandoval, Secretario. 

3 3 

l\og. No. 3913 - R/F 627595 - Valor <f 45.00 
do Í:Ooper Laboratories International, Inc., esta
.... ~nldense, apoderado Dr. Franklin Caldera, so-
11"'tn. registro marca: 

"CATAR AS E" 
'" Clnse 5. 
·Presentada: 23 1\farzo 1977. 
\JJ>óngnnsc. 

4~iPstr{} Propiedad Industrial. - Managua, 13 
, ..... _:!l 1D77. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
~:-1"1!ltrador. - Arturo Sandova1, Secretario. 
~ ·~ 3 3 

~~No. 3914 - R/F 627596 - Valor (;): 45.00 
i !louh·J~r Labor::.tories International, Inc., esta
~ en~e, apo<.:erado Dr. Franirlin Caldera, so
~~·· tegu;tro marca: 
:·p.-· "GONIOSOL" 
~k~_Clase 5. 
\t~~!aentada 23 Marzo 1977. 
'fi<_ -

~.ii; .. 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 31 

Marzo 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Arturo Sandoval, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 3915 - R/F 627597 - Valor <$ 45.00 
Cooper Laboratories International, Inc., esta

dounidense,, apoderado Dr. Franklin Caldera, - so
licita registro marca: 

"TEARISOL" 
Clase 5. 
Presentada: 23 1\farzo 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 31 

Marzo 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Arturo Sandovali Secretario. 

3 3 

Reg. No. 3916 - R/F 627598 - Valor ~ 45.00 
Cooper Laboratories International, Inc., esta

dounidense., apoderado Dr. Franklin Caldera, so~ 
licita registro marca: 

"DA C R 1 OS E" 
Clase 5. 
Presentada: 23 Marzo 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 12 

Abril 1977. - Yolanda García de }rlontealegre. 
Registrador. - Arturo Sandoval, Secretario. 

3 3 

Reg No. 3917 - R/F 627599 - Valor <S 45.00 
Cooper Laboratq,ries Internatíonal, Inc., esta~ 

douniden.se., apoderado Dr, Fran!tlin Caldera, so~ 
licita registro marca: 

"l\IIOCHOL" 
Clase 5. 
Presentada: 23 Marzo 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 18 

Abril 1977. - Yolanda Garcia de 1\-fontealegre. 
Registrador. - Arturo Sandoval, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 3919 - R/F 627651 - Valor <;> 45.00 
Unilever Limitecl, ingles;a, mediante apode.rudo 

Dr. Franklin Calde.r2, solicita registro marca fá
brica: 

"C~ L IN I C" 
Clase 3. 
Presentada; 12 _c\.bril 1Sl77. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. --- ~fanagua, 23 

Abril 1977. - Yolanda García de :U.!ontealegre, 
Registrador. - Arturo SandovaI, Se.cretario. 

3 3 

R•g. No. 3920 - R/F 615132 - Valor ~ 45.00 
National Sanitary • Laboratories, Inc., estado

unidense, a-poderado Dr. Franklin Caldera, soli~ 
cita registro marca: 

"PRO TE X'' 
Clase 10. 
Presentada: 30 1viarzo 1977 . 
Opónganse. 
Registro Propícclad Industrial. - Managua, 12 

Abril 1977. - Yolanda García de Montea.legre, 
Registrador. - Arge'J 7'iiiranda, SecrF?tario. 

3 3 

Reg. No. 3921 - R/F 615133 - Valo~ G 45.00 
Nahisco, Inc., estadounidense, mediante apode

rado Dr. Franklin Caldera, solicita registro mar
ca fábrica: 

"V!\.-! R'' 
Clase 29. 
Presentada: 29 ~rarzo 1977, 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - ~Ianagua, 13 

Abril 1977. - Yolanda Garcia de 1-!ontealegre, 
Registrador. - Arturo Sandoval, Secretario. 

3 3 
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"V 11.t R., 
Clase 30. 
Presentada: 29 Marzo 1977. 
Opónganse. 
I-le.gistro Propied::1d Industrial. -- 1ranagu11., 13 

Abril 1977. -- Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Arturo SandoYal, Seeretario, 

3 3 

Reg. No. 3693 - B/U 627790 - Valor (.! 90.00 
Boehringer Mannheim, S. A., espafiola, median~ 

te apoderado Dr. Yamíl Hanón, solicita registro 
marca fábrica: 

"MUCORAMA" 
Clase 5. 
Presentada: 12 Mayo 1977, 
Opónganse. 
Registro Propi€dad IndustriB.l. -- Managua, 14 

l.1'.ayo 1977 ... ~ Yolanda García de :?v!onteale.gre, 
Registrador, - Arturo Sandoval P., Secnstario. 

3 3 

Rcg. No. 3695 - B/U 627788 - Valor <t 90.00 
Brfseis, S. A., española, inediante apoderado 

Dr. Ya1nil Hanón, solicita rcgistFo marca fábrica.: 
"TULIPAN NEGRO BRISEIS" 

Clase 3. 
Presentada: 12 Mayo 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 14 

Mayo !977. - Yolanda García. de M:ontealegre, 
Registrador. - Arturo 8andoval P., Secretario. 

3 3 

fteg. No. 370(1 - B/U 626611 - Valor '$ 90.00 
Laho!'atnrios Anfor, S. A .. nicaragliB:Jsf'_. me

dín.nte nnoderado Renato Argüello, PreEid('r1te de 
la Jnnt.a Di:·'..";Ctiva, solicita registro nlarca fá
bricí:\: 

"_A. (; L A R I L" 
(".!flf'~- :'\. 
f'rcsctYl~'(~rt.: 29 AJ:::iriJ 1977. 
Op6ng~;_ns;:o-. 

rtcgi;:tr:· f'roph::.:'.ad Industrial. - Managu:t, 10 
1'.!ayo 19-;-:-_ -'.toianda Garcia de Monte<'!.legre, 
R('¡;l:4lra ... --'::~:·. ·--, J. /~._rgeo Jvilrsnña, Secretario. 

3 3 

Rcg. !--J0. -~-701 -- P./U 626612 -·· Valor <! 90.00 
Ln.borzct-Jt'"ios Anfor, S. ~&,.,., nicar<1güense n1e

dhtnte ~p<...>J:::1·ado Renato Argile.Ho, Presidente de 
la .Junt:.l Directiva, solicita regitsro marca fá
brica: 

"VICO NO X" 
C'lnse 5. 
PresP.ntada: 2!} Abril 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. -- Managua, 10 

}.!ayo 1977. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador_ - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 3 

Retg. '!\ro. 3711 - B/U 625635 ~- Valor <$: 90.00 
Chf:'míe¡verk Bon1burg Z\.veigniederla.ssug Der 
Dcutscht:T1 Go1d-Und Silberscheideanstalt Vorn1aJs 
Rot:ssler, al2mana, n:ediante apoderado fJr, Ju~ 
Ji.in Be.ndai'i'.1, solicita registro marca fábrica: 

":-,; O \t O C E B R I N" 
Clase 5. 
Pre!:'l('nt3,~3: 26 .'\.br11 1977, 
C1pónganse. 
Regístr,1 ?ropierlad IndustriaL --· Managua .. '1 

)lf:1yo ·¡ D~7 Yola!l.da Garcia de Montealegre, 
H~'.:.;·L->! !·:, Arturo Sü.ndo·:ar !'., Sccr<:t.nri:). 

3 ;3 

Ht'.~-.:·. 1'1u .. .,,:.;_ 11 ll/F' 71657~ -- Valor (J¡ íJíJ.00 
l,;1bnr:t:1_,:;,,_,; I~:inderlan, S. A., espaílola,_ 1ne-

diante apoderad(I IJr. Gilbe!·to Buitrago, 
regíst.ra n1arca fábrica: 

"PROSERUM" 
Clase 5. 
Presentada: 12 Abrtl 1977. t 
Opónganse. · 
R~gistro Propiedad Industrial. - ~íanagua, 21 

~4..bril 1977. - Yolanda García de 1'<Iontealegte ? 
Registrador. -- Arturo Sandoval P., Secretariol 

3 a : 
Reg, No. 5270 - R/F 716865 - Valor <f 135.00 

Shell International Petroleum Company Lirni .. 
t<:d, inglesa, mediante apode,rado Dr. Ylllllll 

Hanón AreªIWºevic'onocª fábrica, J_ 

Clase 1. 
"MEVICORD" ] 

Presentada: 13 Junio 1977. 
Opónganse. · ;
Registro Propiedad Industrial. -- Ji,Ianagua, 23 e 

.Julio 1977. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
li.0gistrador. - J. Argeo Miranda A., Secretario 

3 3 

Renovaciones de 1Iarcas 
Reg. No. 3395 - B/U 614050 - Valor (¡'. 45.00 

Pye Limited, inglesa, mediante apoderado Dr. 
Franklin Caldera, solicita renovación marca fá .. , j 
brica: ,;. 
"P Y E" No. 5,154/~ 

Clase 9. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua. 15~

Marzo 1977. - Yolanda Garcia d-e Montealegre, 
Re-gistrador. - .J. A .. rgeo Miranda, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 3396 ~- B/U 614351 - v~alor ~ 45.00 
Lovcns I-(emiske Fabriks 1-Iandelsaktieselskab, 

[\i:<:tn1arca, incdiante apoderado Dr. Franklin 
C:1:dcrA., s0Heitn. rf'novación marca fábrica: 
"D l A R O N E X" No. 16,481 

Ch::.se 5. 
Rcgist'\) Propiedad Industrial. - }:Ianagua, 14 

11::i.•·zo 1077. - Yolr:tnda García. do ~fonteaiegre, 
H,egistrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 3 

f?:'-Og. No. 3a07 -- B/U 614352 - Valor <$: 45.00 
L·ivens Kemiske l<"abriks Handelsaktieselskab1 

Di.nl1.1narca, mediante apoderado Dr. Franklin 
(;aldero., solicita re:10\'aci6n n1arca fábrica: 
"D I A R O N" No. 16,480 

Clase. 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 14 

Marzo 1977. - Yolanda García de Mont.eaJegre1 

Registrador. - J". Argeo Miranda, Secretario. 
3 3 

Reg. No. 3398 -- B/U 614353 - Valor <f 45.00 
1.Jnílever Lin1ited, inglesa, mediante apodera-, 

do Dr. Franklin Caldera, solicita renovación ma.rw 
ca fábrica: 
"C O R A L" No. 17,310 

Clase 3. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 14 

I\.:'farzo 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Regi:str:idor. -- J. Argeo lV!iranda, Secretario. 

', 3 3 

1-leg. No. 3400 - E/U 614808 - Valor ($ 45.00 
Philip Morris 1ncvrporated, estadounidense, me~ 

(liante apoaerado Dr. Franklin Calde.ra, solicita 
renovación marca fábrica: 
"C I., AR K" 

Clase 30. 
T{t-:r.;!;;t.ro Propietl<~d Jn(}u;-;ITin.1. 

JvJ :=-1 n>.:o 1977. Yolr>nda U11.rcin de~ 

Il•'gist1·adDr. Arturo Sa11dovul 

No. 16,!J79 

J\-f'111:1.~·u.--i, 2:1 
?i.-T on t 0a h'.::::;T<', 

Sccrct::.trio. 
3 3 
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n,eg. No. 3401 - B/U GJ4-809 -- Valor <$". '15.00 
Philip Morris Incorporated, esta-dounidense, me.

diantc apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita 
renovación marca fábrica: 

"CLARKETrES" No. 16,581 
Clase 30. 
Regi;,¡tro Propiedad Industrial. - Managua, 29 

Marzo 1977. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Arturo Sandoval P., Secretario. 

3 3 

Reg. No. 3402 - B/U 611810 - Valor ($' 45.00 

E. I. Du Pont de Nemours And Company, es
tadounidense, apoderado !)r, Franltlin Caldera, 
solicita renovación marca: 
"SYMMETREL" No. 16,537 

Clase 5_ 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 24 

Marzo 1977. Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - J-\.rturo Sandoval, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 3403 - B/l: 460368 ·- Valor /$ 45.00 
Manhattan Industries, Inc., estadounidense me- -

diante apoderado Dr. Franklin Caldera, solícitta 
renovación n1arca fábrica: 
"M A N H A T T A !-.T'' No. 3,144 

Clase 25. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 14 

Diciembre 1976. - Yolanda Garcia de Monteale
gre, Registrador. - Uriel Silva, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 3404 - B/U 614812 - Valor <S 45.00 
Roche International. I~td., Bermuda, mediante 

apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita renova
ción inarca fábrica: 
"ROVITIN" No. 8,870 

Clase 5. 
Registro Propiedad Inch:strial. - Managua, 29 

Marzo 1977. Yo1.'.l.nda García de Montealegre, 
Registrador. - .t\.rt-uro Sandoval P., Secretario. 

3 3 

Reg. No. 3412 -·- E/U 625256 - Valor ~ 45.00 
C'.arnation Con1pany. estadounidense, mediante 

apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita reno
vación marcH. fábrica: 
"S H O G L O" No. 16,359 

Clase 31. 
Registro Propiedad Industrial. - 1\.íanagua, 2 

Marzo 1977. Yolanda García de Montealegre, 
Registrador, - Uriel Silva T., Secretario. 

3 3 

Nombres Comerciales 
Reg. No. 5264 - R/F 116904 - Valor /$ 45.00 

Wilfredo de Trinidad Castro, nicaragüense, 
personalmente solicita registro marca de comer
cio: 

"c·A P~ TA G Y L" 
Clase 5. 
Presentada: 2 Julio 1977, 
Opónganse. 
Registro Propi~;dad Induslriat -- Managua, 9 

Julio 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - J. A:rgeo l\Iiranda, Secretario. 

3 3 

Reg. Xo. 5263 - R/B~ 716903 - \Talor C:S:: 45.00 
Wilfredo de Trinidad Castro, nicaragüense, 

personalmexlte solicltfl r::gistro inarca de comer-
cio: 

''S O P A. R O l'T" 
Cle_~e i'i. 
P1·p;:-;0ntüdd :! 3·,,;·., ·-.-

C)pfing:in:.o.e. 
Rc1_~;-istro Propied;:i(¡ 11:d11:;trial. ·- Manarrua. 9 

Julio 1977. Yolunda García de Monte~legrc, 

2413 

Registrador. J. Argeo ]..firanda, Secretario. 
3 3 

Reg No. 5258 - R/F 716558 - Valor <f 135.00 
Ernesto D. Kunz, nicaragüense, mediante apo

derado Dr. Mariano Barahona, solicita registro 
nombre comercial: 

labL 
are 

Para Proteger y Distinguir: establecimientw 
co1nerciales dedicados a la venta de muebles (jue~ 
gos de sala, comedo1\ accesorios de casa, obje
tos de arte, etc). 

Presentada: 2 Junio 1977. 
Opónganse. 
Regístro Propiedad Industrial. 

Junio 1977. - Yolanda García de 
Registrador. - J. Argeo Miranda, 

Managua, 16 
J.1'.ontealegre1 

Secretario. 
3 3 

Patentes de Invención 
Reg. No. 4846 - R/F 712552 - Valor llt 90.00 

Schering AG., mediante apoderado Dr. Julián 
Bendaña, solicita registro Patente Invención so
bre: 
"PROCEDIMIENTO PARA LA PRODUCCION 

DE NUEVOS M·DIURETANOS, 
PROCEDIMIENTO PARA LA PRODUCCWN 
DE COMPOSICIONES HERBICIDAS A BASE 
DE LOS MISMOS Y SU APLICACION PARA 

COMBATIR MALEZAS" 
Caso P-Ni. 2464 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. -- Managua, 20 

Junio 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario 

' 3 2 

Reg. No. 4963 - R/F 715021 - Valor llt 90.00 
Polymer Nicaragua, Sociedad Anónima, me

diante apoderado Doctor Rolando Mayorga Oroz
co, :¡o licita registro P~tente de Invención sobre: 

"CAJAS PLASTICAS DE BORDE BAJO Y 
FONDO DE DISE:&O ESPECIAL PARA 

BOTELLAS". 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 6 

Julio 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Teresa Torre.s M., Secretaria. 

s 2 

Reg. No. 5085 - ft;F 715527 - Valor <f 45.00 
Badische Anilin & Soda Fabrik, AG., me.diante 

apoderado, solicita registro Patente Invención so~ 
bre: 

"DINITROANILINA SUSTITUIDA" 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 19 

Mayo 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - .r. Argeo Miranda, Secretario. 

s 2 

Reg. No. 5066 -- R/F 714849 - Valor ~ 45.00 
Mario Gosalvez Gosalvez, español, mediante a

poderado solicita registro Patente Invención so~ 
bre: 

"UN PROCEDIMIIGNTO PARA PREPARAR 
DERIVADOS METALICOS 

ANTRACICLINICOS'' 
Opónganse 
Rog·istro t-'.lt·opiednd Tndustrial. -~ Mana,~ua, 14 

F;.;brero 1977. Yolanda García de Montealegre, 
Rcgistrv.dor. - J. Arg·eo l\{iranda, Secretario. 

3 2 
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- V:tlot' t! 135J)f} 
corriente 

este in:ni::eble 
h1~>::rito núrr:r;:-o dif:z cu:i:renti~ 
Séis Fc:io t:cver:t isicte, Tomo dos<:lent{);; 5K;Sent:~ 
::lUCY<'. Primero, SeccJón Derechos Re:1-

R;0:gistr0 p,· hHco (;:J,1'l!,?:ó, ln:r:u0.bl0 cor:sLsten-

te cr: cunrrtl:º'ii;º;';"~;~;~.:'~~~'[; 
?~fil {; '''"'·''"' 

Clxii P>i::tríto. Mt:,na
nu~ :i:oveci0ntog seten:isietJ;, 

1\,r:.tonio :vroi·i:rn.u Pérez, l:Zo-

corrient(' 
inr::t'.1Cble '"'hn:.n,' 
.lindz'.'J'DS: ñI:-i::iü 

3 2 

1/alor ($' 133.\)(l 
df'i 

:r·r:n.nc:sca vi~1da de X::rvurret0; 
en1H0dio; y Pi::nicnt0, Ci::,Y'!'ctera 

No, :58220, 
Solór::r.n,no; Sur, 

Orie:t:-e, cnmi:r:a 
'.:tf tu1ag·,Ja ~ :rvra.sa ~ 

Ba2e: Sc-t0r:t2. 
Eji:'C'uta: Banco 

Rr11:ald 1.rnsconc0lo0 
J~1zgrtdo 'rencero 

c:neo :V!U Córdobus, 
Vl;,·ienda 

de ./L:rosto 
J\:t:onio 

Distrt:::o-, 

D!;;Lrito nn rn, lo C1 t"il, 
n;U no\,ceientos se

l'vro:rgan Pérez, Juez 
Lcotte1 Süm 

3 2 

717<11{ Vdl.O!' 
de .Agosto 

,J~;~~~;~· subrLst:Arnse 
-::ia en · rlep11rtamen-

'!:\o, 33,lH5:J, : Norte, 
lote nürnero- nut::ve; E.s'.:R, 

tr'1l::'.!SYer.s<:Ti; Oest2, !.ote nlin1e-1T1 t:::einb;i .. y 
siete-. 

1JJ0z !\'.tu Córdvb::,s. 
B:i::J.co de Viviendn de Nícrm1g·ua 

Jirón de Lur:a, 

tie 
Ran1ir·e2 Poniente, Cemen:erio 

ro 
Ho 
ga, 

ve:nte mu1:11,ana.''.L Jnsc.rita, 
FoHo 496, .i\_stento 3o., Ton1u 
To1nú 16 L Registeo Público Ch 

Base: {';fncuenta ?'.1il Cdrr!obas. 

~~;~~ta·,~c;,~re~· di to S, 
,¡ vdtl. de UEorc 

Civil DiHtt·ito. ?.fanuRua 
Julio de rn:l nov0cientos 

_,1:._;:1tonio ::vrorgan Pérez. J11ez Tercero 
rJistr:to de Rosa De:fi:1a 

No. 5110 Ti,/F 
Sánchez; 

rústica esta juxie1d!.ecíón; 
c0te, Arnoldo Porta; 
(;;1:·::i:1: St:r, Peña, 

='Jo. 1111-2 R/F' 5426173 
C.n1deró:t 

esta 

í.:<rnl Clvf' 
cinco mil novci:lentos 
~4L., Srlo. 

239832 

'I'0:rz:e:ro C:Jvil d .. : Distrito, R/F 6'98616 
n:H no-yoeicnt0s setenttt 

,\[org2.n Pé:'ez, JUt'Z T0reei·o m:.:nzan~s1 : 
Romero--, s,··'.l'Ptay·Jo, 

3 2 

717:! '.!0 --- Va :o:r ~ 180.00 
\- zú:1t2 r:1n ií.:u;;;'\, di2cinnev0 

i':Lt b '.LS tú rt:ts ¿ 

('hinan-

v,;xns du 
_,\;,,i151Lo 
Chinando~ 

~¡0n:::! ::\fil Córdob.-:s, J\1/nit:í.'J. 

_,\ :ito1notri-z, S. A., :.:t 1\ma-

Texce:ro (;i·<H f)lst;-ito. 
de 3nEo :rnil r:.-cnrE;•Ck':ttos 

,,~ _,\.ntor:¡o /,<l0:r,gan PJ:rez, Tercet'<) 
f)istr1lo df.' :';,f;-u:t~gi:::, 1~00n Delfina 

Cruz, Sria, 

Sornoto, :<Jete Jt.:llo ntll no 
t:len:os setent:isiete. Efro.ixi:1 Espincza, Se 
Ltrio. 

N"o. 50:5·1 
Adalid 
urbano, 

Clcnim1rc Po1ar~z:a; 
th, cnrrete-a Pn .. IncagilLr:a 
lus ~far1n. 

www.enriquebolanos.org


L.A. GA.CE'r..t..-DIARIO Oll'ICIAL 2415 

~;:eda, soÍicitan titulo supletorio, ca
ro "solar es_quinado, barrio Esquipulas ciudad 
!f8o i,~iejo, lindante: Oliente, María Marln;, Ponien~ 
f:l pedro Anibal Martinez; Norte, Edgard Ar
tfie.110· zamora; Sur, calle enmedio, Soledad Mar
,U z viuda de Argüello. Terreno propio. 
tfnt' teresado opóngase término legal. · r zgado Civil Distríto. Chinandega, Junio quín

~il novecientos setentisiete. - Carlos AI~er-
: Lópe.z, Secretario. 

3 2 

. No. 4852 - R/F 689119 - Valor <$: 90.00 
J\e:t,nita Mendoza Suazo, solícita supletorio urba-

León, mil seiscientos metros cuadrados, dos 
~¡mas Undante: Norte., Manuela viuda de Ru
lt(• sur,' Victorino Nüñez; Oriente, César Dávi~ 
¡a¡ poniente, René Sacasa. 

opóncranse.. 
Juzg;do Ci-..ril ~i~trito. León, ~iez Mayo, mil 

· iiovecientos setent1siete. - Ramon Pinnel S., Se
. cretario. 

3 2 

Jleg. No. 4935 - R/F 622455 - Valor e¡ 90,00 
Slnforiano Parrilla Gutiérrez, solicita supleto

rio rústico, cincuenta manzanas ubicada comar
ca El Junco, Jalapa; Norte, Nicolás Peralta; Sur, 
santiago Moneada; Oriente, Sinforiano Parrilla 
Outiérrez; Occidente, Adelaida Gómez, Sucesores 
Manuel Salgado. 

Opónganse. 
Juzgo.do Di3tr!to. Ocotal, once ~rayo mil nove

cientos setentisiete. - José León Mora B., Juez. 
- Rcyna de Cano, S11a. 

3 3 

Reg. No. 4934 - R/F 598213 - Valor <s: 45.00 
Jorge Ortíz Guevara, solicita supletorio urba~ 

ti& rvrasaya; Norte, Juana F-alacios; Sur, Claudio 
, (;&rcfa: Este, Angélica Guevar;;t y Oeste Juana 
L&rlo~. 

Oponf',rse. 
Juzgado Civil Dístrito. 1-Iasaya, Julio cinco se

lqnt!:;ietc. - Frank lIUeck, Secretario. 
3 3 

lteg. No. 4927 -- R/F 665100 - Y"alor ~ 45.00 
.Akllcs Gar:iy Valerio, solicita supletorio urba~ 

1\4 e;;ta :::it:dad, lindante: Oriente y Norte, Juan 
Mnrtlnez; Pon:ente y Sur, Francisco Gutiérrez. 

Oponerse tén11ino legal. 
Jur.g«1clo Civil Distrito. Masaya, veintinue.ve Ju

Jllo mil novecientos setentisiete. - Carlos Martí
'"1:, Srio. 

3 3 

lttg, No. 4930 - R/F 598232 - Valor G: 45.00 
\l ~ornán y Donald 11éndez, solicitan supletorio f rtna, 1vL1saya; Oriente, Santiago Méndez; Poi "nte. Ros¡¡, Escobar; Norte, Graciela Gaitán; 

ur, .Jnlia Gaitán 
Opnner;.;e, ' 

lu7~ndn Civil Distrito. l'dasava, veintiocho Junio 
iet<>nth:ietf:. -- Franlt A. HÜeck _!'...,, Secretario. 

3 3 

Jk~. ~o. ·~-!J8:!. - R;F 418882 - Valor 13: 4.3.GO 
'bt.:i rncis!a Cerro García, solicita supletorio ur
~~· 1'.:-:te, CelEostíno Escorcia; Oeste, Máximo 
le no:.:a; .Norte, José Maria Cerro; y al Sur ca~ 

0 
~nm0(hn. Lucincla Sevilla. 

,._ .). J PGn~an,;e. 
ll?~z.~~do L~c?.1 Civil. El Sauce. un0 Julio de 

· - • Porfh·11; Castillo Arostegui, Secretarlo. 
3 3 

4922 - RiF 674585 - Valor (!'. 45.00 
Gntiérrez Rodriguez. solicita supleto

solar '. esta ciudad; Norte, Cementerio; 

Sur, Rio; Este, Juan Espinoza; Oeste, Carmenza 
Gutiérrez. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil. Esteli, seis Julio mil no

vecientos setentisie.te. - Lillya Morales, Sría. 
3 3 

Reg. No. 4921 - R/F 674583 - \talor ~ 45.00 
Carmenza del Socorro Pérez Gutiérrez, solicita 

supletorio, casa solar esta ciudad; Norte, Cemen
terio; Sur, Rio; Este, Gladys Gutiérrez; Oeste, 
Ramona de. Flores. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil. Esteli, seis Julio mil no

vecientos setentisíete. - Lillya Morales, Sria. 
3 3 

Reg. No. 4920 - R/F 674584 - Valor <$ 45.00 
Agustín, Ramón, Adrián, César González, so

licitan supletorio, seis manzanas Condega; O
riente, Hilario González; Occidente, Remigio Gon
zález; Norte, Calixto Osegueda; Sur, Pedro Her
nández. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil. Estel, ocho Julio mil no~ 

vecientos setentisiete. - Lillya Morales, Sria. 
3 3 

Reg. No. 4925 - R/F 583002 - Valor is; 90.00 
María Cabrera Colindres, solicita título supleto

rio, solar urbano en El Almendro, con dos casas 
pajizas, veínte varas frente, por veintiséis varas 
fondo, limitado: Norte, Plaza Pública; Sur, Fran
cisco Díaz; Este, Ulises :Mir::iFda A., y Oeste, 
Raúl Rocha, calle enme_dio. 

Opónga:ase. 
Juzgado Distrito. San Carlos, cinco 

novecientos setentisiete. - Marta de 
Sria. 

Julio mil 
Espinoza, 

3 3 

Reg. No. 4956 - R/F 687í77 - Valor t¡ 45.00 
Concepción Pineda Gonzfilez, supletorio ciento 

dos manzanas, León. Norte, Ca:;, a Blanca; Sur, 
Los Cortez; Poniente, Roberto Reyes; Oriente, 
Los Núñez. 

Opónga.nse. 
Juzgado Civil 

mil novecientos 
Secretario. 

Distrito, León dieciocho, Junio 
setcntisiete. - Ryder Castillo, 

3 3 

Reg. No. 4932 ~ R/F 6·19627 - Va.lar C$ 90.CO 
Ester Cordón, solicita título urbano, Rívas, co

mo Presidente Cotnité Pro-Salud Cultura. :::'\or
te., Dolores d~ Morice; Sur, calle púb!ica; 01·iente, 
Lidia de Brenes; Poniente, Dr. Zamorana. 

Opongase. 
Juzgado Distrito. Rivas, treinta, Junio nlil no· 

vecientos sctentislete. - A-Iurtin Alvarado, Srio. 
3 3 

tteg. No. 4947 - R/:;? 593970 - Valor <$ 90.00 
Francisca 1\lI:orales de '..\tontalván, solicita su

pletorio sub-urbano, lindante: Norte, Jorquin Sa
casa; Sur, Calle Central, Juana González y :vra
nuela lVl:é-rÍdez; Este, l\.'.Iodesta Méndez; Oeste, Mo
dest;:i :viat::i.1no;0s. 

Opóngase . 
.Juzga(~O Seg'.1ndo Local Civ11. León, veintitrés 

de }/[ayo de mil novecientos setenta y siete. -
D. Vanegas Pcñalba, Secretaria. 

3 3 

Reg . .N"o. 4977 -- R/F 418894 ~ v·alor 6: 45.00 
Victoriano .l\.ntonio Baquecla.no Pa3tor::t, solici

ta sup:et.orio ntrnl; Norle, 1\!Iercedcs B'.lqued:i
nn; Poniente y Sur, Victoriano . .\.nto11io Baquc
Uano; y Oriente, .Antonia Bo.qucdn.no Centeno. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil, El Sauce, 8 de Julio de 

1977. - Porfirio Castillo Arosteguí, Se.cretario. 
3 3 
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Reg. :ro. 1970 - R/F 69853'3 - Valor ~ 45.00 
Gumercindo Lira Reyes, solícita supletorio, ca .. 

sa solar Telpaneca, Oriente, Juan Ramón Porti
llo; Occidente, Rio Coco; Norte, Lorenzo Ruga
ma·; Sur, Gerardo GonzáJ.ez. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Somoto, nueve Julio mil no

vecientos setentisiete. - Efraim Espinoza, se .. 
cretario. 3 3 

Reg, No. 4971 - R/F 698536 - Valor <S 45.00 
Juan Alberto Mejía, solícita supletorio, veinti

cinco manzanas, Telpaneca; Oriente, Edmundo 
Delgado; Occidente, Laura Gómez; Norte, José 
Ordófiez; Sur, Teódulo Polanco, 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Somoto, nueve Julio mil no .. 

vecientos setentü;iete. - Efraim Espinoza P., Se-
cretario. 3 

Donación de Solar Municipal 
Reg. No. 5108 - R/F 60499S - Valor <$'. 45.00 

Lucrecia Urbina de Diaz, solicita dónesele so
lar diez por treintiséis; lindante: Oriente, Ce
menterio; Occidente, Antonia Qjeda; Norte, Vi· 
centa González; Sur, Instituto. 

Interesados opónganse. 
Alcaldía Municipal. Camoapa, veintiocho Junio 

mil novecientos setentisiete, - Felipe Somoza s., Alcalde. 3 s 

SOLICITUD DE ADOPCION DE MENOR 
DORIS MARGARITA CORTES 

Reg. No. 5020 - R/F 715221 - Valor ~ 90.00 
Eloy Guerrero Santiago y :V!aria Margarita de 

Guerrero, solicitan autorización judicia1 adoptar 
menor Doris 1\1argarita Cortés. 

Opónganse. 
Dado Juzgado Tercero Civil del Distrito de 1'.fa~ 

nagua, doce meridianas dieciocho de Julio de mil 
navecientos setenta y siete .. - Antonio Margan 
Pérez, J1,;ez Tercero Civil del Distrito de Mana
gua. - L. Ro1nero Saballos, Secretario. 

3 3 

Declaratorias de Herederos 
Reg. ~.i' 5374 - R íF 709055 - (! 30.00 

Juar.a Paula Pineda Zúniga, solicita decla~ 
ratcria herederos bienes, dejados por su ma~ 
dre E!oisa Pinedar consistente casa y solar 
situado barrio Esquipu!as ciudad El Viejo, 
lindante: Norte, Juan Med:i!es; Sur, !v\ilagro:..; 
Hinckel de López; Oriente, Juan Ulloa; Po
niente, Carlos Peña!ba. 

Interesado opóngnse término legal. 
Juzgado Civil del Distrito. ( Chinandega, 

Julio quince, mll novecientos setenta y siete. 
- Car:os Alberto López, Secretario. 

l 

Reg. N? 5375 -- R/F 709054 - ([ 45.00 
/v\anuei l ldefonso Herrera Rentcría, un•on 

herrnanos, Félix Adán, Paula, Josefa y Ange!a 
Herrera Rentería, Efrain Herrera Gonz31ez, 
soficitan dec!aratcria herederos bienes, dej3-
dos por su madre Dolores Rentería de He
rrera, c:Jnsistente casa y sola; situados ba
rrio Esquipulas ciudad EJ Viejo, !inckinte: 
Norte, calle enn1edi_o, José !'-lavas; Sur, Cr ¡s-

" tina Malina; Oriente, Manuel Rodríguez· i:d 
niente, calle en medio, Fidela García. ·' ':;'~ 

Interesado opóngase térmíno legal.-·.: .• ~·_::~ 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, Ju¡:! 

quince, mil novecientos setentisiete _ _ :_cJ; 
los Alberto López, Secretario. .ti';\ 
Reg. Ne 5378 - R/F 717306 - @: 45,o(¡; 

Estebana Obregón viuda de Torres, co~l 
madre legíti,ma y Representante Legal de ,r¡\ 
me.nor Mana del Socorro Torres . Obregón'! 
solicita a favor de esta Declaratoria Q_eiJ;e:í 
rederos de los bienes. y derechos de(~Í 
por su padre Jase Trinidad Torres CarrnonJ¡'f 
fallecido en la Colonia Agrícola VERD(Jll¡'í 
el dieciséis de noviembre de mil noveciéñt0;l seten~a y seis, sin perjuicio de quien defi)oi:J 
trare tener igual o mejor derecho. ·~,t~-:-:H 

Opónganse término legal. . . ·:·::~Ú 1{ 
Dado en el Juzgado Tercero Civil dellDia.' 

ttti de ~/\anagua, a les tres días de lni~S.;cCMti! 
agosto de mil novecientos setenta y sie~e-;,':.;..'1 
Antonio Morgan Pérez, Juez Tercem'.:CIVll'i 
del Distrito de. Managua. - l. Romer9~iS~;! 
ballos, Secretario. ~~t;~:--H 

Reg. Nº 5384 - R,/F 750288 - @:. l?~JI 
María Gladys Arosteguí, unión herrt?Sfibs!t 

solicita decláreseles herederos, bienes, -.~fe<i 
chos, acciones, dejara su madre Ro~ario ArO$-J 
teguí Matute. ·. '\ 

Interesado opónganse. ·,,, ·l 
Juzgado Civil Distrito. León, dos agostOi:~

mil novecientos setentísiete. - Ryder C!S· · 
tillo, Secretario. 

Citación de Procesado 
Reg. N? 135 

1 

Por primera vez cito y emplazo al proco· 
sado Juan Hondoy 0\artín-ez, de ca!idadO$ 1 
ignoradas para que dentro de! término·:® ,~ 
qui¡:c.2 día se presente a este Juzgado~'.6 
de:!Jr2r en causa crin1!nal que se le sigVt ., 
por ei delito de lesiones doiosas cometl~ j 
en la persona del señcr Francisco MendOl4 '{ 
Barrera, mayor de edad, soltero jornalel'? 
y de 'a Com2rca El Capulín, bajo apertl~\'.' ! 
mientes de declararlo rebelde, elevar la ,~,U- .. 
sa a plenario y nombrarle defensor de ofl.~~·.,_1 ~ si no se presenta. ,;c~*>·,f 

Se recuerda a las autoridades la obll~;I, 
c!ón que tienen de c3pturar el o:ocesado:-Y_·:, 
a

1 
Jcs particulares !a de den~nc'iar el 11:!f,<\,, 

aonde se oculte. :t; .. ,, 
pado en el Juzgae<'o de lo Crir:>inal dd Plf ;:. 

tnro. G:-an:ida, l.'no de fa.gasto de m1/ _~:·.,~, 
vecieni:os setenta y siete. - David Salva~~r-:';J¡, 
Argüello Pasos. - Jnés de /'Airanda, Srl~~i:~ 

Es conforrne. G¡·anad21, uno de AgostO,c!!:!'.:Y ! 
mil novecientos setenta y siete. ~ David'", 
vador Argüe!lo Pasos, Juez para Jo Cri 
del Distr!to. - Inés de Mira!1da, Sria. 

INDICE e INDICADOR de "La Gaceta": Se publican Jos días Lunes; 
Indice va como Suplemento. 
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